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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se 
acuerda sustituir el estudio de viabilidad por un estudio de viabilidad económico-
financiera y se aprueba el estudio realizado del contrato de concesión de servicios de 
Explotación del servicio de peluquería unisex en centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (46 LOTES) 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
La Subdirectora General de Centros y Programas de la Agencia Madrileña de Atención Social 
suscribe, con fecha 6 de marzo de 2026, un estudio de viabilidad económico-financiera del 
contrato de concesión de servicios de peluquería unisex en residencias de mayores, centros de 
día, centros para personas con discapacidad intelectual y centros de mayores adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 285.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), en el que se valoran sus 
características y se justifica la viabilidad de la explotación. 
 
A los anteriores hechos les resultan de aplicación los siguientes, 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
PRIMERO. Las facultades atribuidas al órgano de contratación por la legislación de contratos 
del sector público corresponden en la Agencia Madrileña de Atención Social a la Gerencia, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y en el artículo 3 del decreto 230/2015, 
de 20 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Agencia Madrileña de Atención Social. 
 
SEGUNDO. El artículo 285.2 de la LCSP establece que en los contratos de concesión de 
servicios la tramitación irá precedida de la realización y aprobación de un estudio de viabilidad 
de los mismos o en su caso, de un estudio de viabilidad económico-financiera, que tendrá 
carácter vinculante en los supuestos en los que concluyan en la inviabilidad del proyecto. 
 
TERCERO. El artículo 247.6 de la LCSP dispone que la Administración concedente podrá 
acordar motivadamente la sustitución del estudio de viabilidad por un estudio de viabilidad 
económico-financiera,  cuando por la naturaleza y finalidad de las obras o por la cuantía de la 
inversión requerida considerara que este es suficiente, debiendo en este caso acordarse la 
sustitución y aprobando el estudio correspondiente, según lo establecido en el artículo 247.7 de 
la LCSP, entendiéndose que ambos preceptos son aplicables a los estudios requeridos con 
carácter previo a la tramitación del expediente de los contratos de concesión de servicios. 
 
En virtud de cuanto antecede, 
 

RESUELVO: 
 

1) Sustituir el estudio de viabilidad por un estudio de viabilidad económico-financiera, en 
atención a la naturaleza y finalidad del contrato de concesión de servicios de explotación 
de servicio de peluquería unisex en centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
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Atención Social (46 lotes), y al hecho de que no se precisa inversión. 
 

2) Aprobar el estudio de viabilidad económico-financiera del contrato de concesión de 
servicios de explotación de peluquería unisex en centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (46 lotes)”, de fecha 6 de marzo de 2026, realizado por la 
Subdirectora General de Centros y Programas. 
 

3) Ordenar la publicación de la presente Resolución en el perfil de contratante de este 
organismo, ubicado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

Madrid, a fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 
 
 
 

José Manuel Miranda de las Heras 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
26

24
80

94
12

29
18

56
49

78

Firmado digitalmente por: MIRANDA DE LAS HERAS JOSÉ MANUEL
Fecha: 2026.03.09 10:59


		2026-03-09T10:59:25+0100
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-05-20T12:00:39+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




